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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 30 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en Huelva, por el que se publican resoluciones de procedimientos sancionadores en materia 
de transportes.

ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, mediante el presente anuncio se notifican las siguientes Resoluciones.

Expediente: H-00215/2014 Matrícula: 37-12GWK- Titular: AGRicASSAMo SL Domicilio: P.i. “LoS LLAnoS” PARc. 149-150. co Postal:
41909 Municipio: SALTERAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 4 de octubre de 2013 Vía: A49 Punto Kilométrico: 85,9 Hora: 09:30
Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE SEViLLA HASTA cARTAYA EXcEDiÉnDoSE LA MMA ToTAL DE VEHÍcuLo inFERioR
o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo coMPLEMEnTARio DE MERcAncÍAS. MASA En cARGA: 3850 KGS. MMA:
3500 KGS. EXcESo: 350 KGS. 10%. SE ADJunTA TicKET, cERTiFicADo VERiFicAcion BAScuLA Y coPiA DEL BoLETin DE
DEnunciA. normas infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 100,00

Expediente: H-00631/2014 Matrícula: 72-77FFV- Titular: LoPEZ DoMEnE MARiA DEL MAR Domicilio: cL/ FERnAnDo SABATER 1 co
Postal: 04740 Municipio: RoQuETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 28 de noviembre de 2013 Vía: A49 Punto
Kilométrico: 37 Hora: 12:01 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MoRon DE LA FRonTERA HASTA HuELVA LLEVÁnDoSE
A cABo En EL MoMEnTo DEL conTRoL, En EL QuE SE conSTATA QuE SE HA EFEcTuADo unA conDucciÓn SEMAnAL DE
56:11 HoRAS, EnTRE LAS 00:00 HoRAS DE FEcHA 11/11/13 Y LAS 00:00 HoRAS DE FEcHA 18/11/13. EXcESo 0:11 HoRAS, Lo
QuE SuPonE un EXcESo inFERioR o iGuAL A 4 HoRAS SoBRE EL TiEMPo DE conDucciÓn SEMAnAL MÁXiMo DE 56 HoRAS.
SE ADJunTAn DocuMEnToS iMPRESoS DESDE EL 11-11-2013 AL 17-11-2013.-.REciBio coPiA DEL BoLETin DE DEnunciA. SE
ADJunTA TicKET. normas infringidas: 142.17 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 100,00

Expediente: H-00653/2014 Matrícula: 37-12GWK- Titular: AGRicASSAMo SL Domicilio: P.i. “LoS LLAnoS” PARc. 149-150 co Postal:
41909 Municipio: SALTERAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 4 de octubre de 2013 Vía: A49 Punto Kilométrico: 85 Hora: 09:30
Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE SEViLLA HASTA cARTAYA no LLEVAnDo A BoRDo DEL VEHÍcuLo EL TÍTuLo
HABiLiTAnTE o LA DocuMEnTAciÓn FoRMAL QuE AcREDiTE LA PoSiBiLiDAD LEGAL DE REALiZAR EL TRAnSPoRTE PRiVADo
coMPLEMEnTARio. cAREcE RELAcion LABoRAL DEL conDucToR iSRAEL cRuZ BoRnES con LA EMPRESA TiTuLAR DEL
VEHicuLo. normas infringidas: 141.14 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 601,00

Expediente: H-00739/2014 Matrícula: B -000829-SW Titular: TTES ALMAcEnAJES Y DiSTRiBucionES HuELVA SL Domicilio:
PoL.RoMERALEJo nAVE 272 co Postal: 21007 Municipio: HuELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 16 de Diciembre de 2013
Vía: A5000 Punto Kilométrico: 7 Hora: 17:42 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE SAn JuAn DEL PuERTo HASTA
HuELVA Sin HABER PASADo LA REViSiÓn PERiÓDicA DEL TAcÓGRAFo. ÚLTiMA REViSiÓn PERiÓDicA SEGÚn PLAcA DE MonTAJE
DE FEcHA 14/12/2011. normas infringidas: 140.34 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 1.001,00

Expediente: H-00855/2014 Matrícula: SE-004031-DG Titular: REcuPERAcionES S. AnT.ABAD SLL Domicilio: DocToR FLEMinG 49
co Postal: 21610 Municipio: SAn JuAn DEL PuERTo Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 10 de Enero de 2014 Vía: A5000 Punto
Kilométrico: 7 Hora: 11:35 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE SAn JuAn DEL PuERTo HASTA SAn JuAn DEL PuERTo
Sin HABER PASADo LA REViSiÓn PERiÓDicA DEL TAcÓGRAFo. ÚLTiMA REViSiÓn PERiÓDicA SEGÚn PLAcA DE MonTAJE DE
FEcHA 04/10/2011. VALiDA HASTA 04-10-13, PoR TALLERES cAMARinA SL E1 617. REciBE coPiA. normas infringidas: 140.34
LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 1.001,00

Expediente: H-01156/2014 Matrícula: 44-91BGS- Titular: EXcAVAcionES Y conSTRuccionES ALVAREZ SAncHEZ, S.L Domicilio: Bo
cARRETERA BLAnco, 2. co Postal: 21500 Municipio: GiBRALEon Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 26 de Febrero de 2014 Vía:
H30 Punto Kilométrico: 3,5 Hora: 19:22 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE cERRo DE AnDEVALo (EL) HASTA SAn
JuAn DEL PuERTo EXcEDiÉnDoSE LA MMA . MASA En cARGA: 38960 KGS. MMA: 36000 KGS. EXcESo: 2960 KGS. 8,22% SE
APoRTA coMo PRuEBA EL TicKET DEL PESAJE Y cERTiFicADo VERiFicAcion BAScuLA. REciBio coPiA DEL BoLETin DE
DEnunciA. normas infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 366,00 00
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Expediente: H-01385/2014 Matrícula: 22-51DKV- Titular: MAniTRAnS SERVicioS inTEGRALES SL Domicilio: HERcuLES 2 co Postal:
11300 Municipio: LinEA DE LA concEPcion (LA) Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 21 de Marzo de 2014 Vía: A461 Punto
Kilométrico: 49 Hora: 10:09 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE ZALAMEA LA REAL HASTA cAMPoFRio
TRAnSPoRTAnDo MERcAncÍAS PELiGRoSAS Sin LAS inSTRuccionES EScRiTAS PARA cASo DE AcciDEnTE, DE conFoRMiDAD
con EL ADR. TRAnSPoRTA 35 BoMBonAS DE un 1965. SE ADJunTA coPiA DEL BoLETin DE DEnunciA . normas infringidas:
141.5.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 801,00

Expediente: H-01498/2014 Matrícula: A -009561-EJ Titular: G.& E. LoGiSTicA Y SERVicio DE TRAnSPoRTES, S.L. Domicilio: PASEo
DE GRAciA, 34, 3-1 co Postal: 08007 Municipio: BARcELonA Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 19 de noviembre de 2013 Vía:
A481 Punto Kilométrico: 9 Hora: 10:34 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE ViLLAMAnRiQuE DE LA conDESA HASTA
coX REALiZAnDo TRAnSPoRTE PÚBLico En VEHÍcuLo PESADo AL AMPARo DE unA AuToRiZAciÓn cADucADA, REVocADA o
QuE PoR cuALQuiER oTRA cAuSA HuBiERA PERDiDo Su VALiDEZ. TRAnSPoRTA 22000 KG DE nARAnJAS.-. normas infringidas:
140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 4.001,00

Expediente: H-01678/2014 Matrícula: 08-20HDV- Titular: ARcoS AMBiEnTAL. S.L.u. Domicilio: PoLG.SAn nicoLAS c/3 nAVES 1 Y
14 co Postal: 41500 Municipio: ALcALA DE GuADAiRA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 7 de Mayo de 2014 Vía: A49 Punto
Kilométrico: 53 Hora: 18:09 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MoGuER HASTA cARMonA, AL AMPARo DE unA
AuToRiZAciÓn cADucADA, REVocADA o QuE PoR cuALQuiER oTRA cAuSA HuBiERA PERDiDo Su VALiDEZ. TRAnSPoRTA
24000 KG DE LoDoS.-. REciBio coPiA DEL BoLETin DE DEnunciA. normas infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: no
Sanción: 4.001,00

Expediente: H-01880/2014 Matrícula: 08-20HDV- Titular: ARcoS AMBiEnTAL. S.L.u. Domicilio: PoLG.SAn nicoLAS c/3 nAVES 1 Y
14 co Postal: 41500 Municipio: ALcALA DE GuADAiRA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 28 de Mayo de 2014 Vía: A481 Punto
Kilométrico: 41 Hora: 11:20 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MAZAGÓn HASTA cARMonA DE cARÁcTER PÚBLico,
AL AMPARo DE unA AuToRiZAciÓn cADucADA, REVocADA o QuE PoR cuALQuiER oTRA cAuSA HuBiERA PERDiDo Su VALiDEZ.
TRAnSPoRTA LoDoS. REciBiÓ coPiA DEL BoLETÍn DE DEnunciA. normas infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: no
Sanción: 4.001,00

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los Transportes Terrestres y en el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de 
las facultades conferidas por la Ley orgánica 5/87, de 30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalucía 
30/1982, de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes resoluciones 
sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en 
la calle Avenida Diego Martínez Barrio, 10, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

Huelva, 30 de junio de 2015.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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